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Exp. 46-05-51964 

Córdoba, ~. 3 ENE 2006 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Administra

ciór:¡ pone en conocimiento las disposiciones de la Resolución General 
1891/05 dI; la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), referi
da a la inf<)rmación que ineludiblemente debe proporcionarse a ese orga
nismo antBs que un nuevo empleado ingrese a la nómina salarial, inclui
dos contra tados y pasantes; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho decisorio es de aplicación para todas las dependencias 

de la Casa; 

Por ello, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Instruir a todas las dependencias de la U.N.C. para que a 
partir del 10 de enero de 2006, sin excepción, cumplimente con la norma
tiva de la Hesolución General 1891/05 de la AFIP, en el sentido de obte
ner la clavl; de "alta temprana" como condición previa al envío a la Direc
ción General de Personal de la información de alta en la planilla de suel
dos~ contratados y pasantes. 

ARTíCULO 2°._ Comuníq ese y pase a la secreta.~í~WAj. .~.n., tra ... ción. / '//lA ,/ 
fo ~ . 

PIto • ING. JORGE H. NU\.EZ 
RECTOR 
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